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En la ciudad de Guayaquil, Capital de/la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día d ad Uri 
A 

a -ade mil novecientos noventa y nueve, nte m, abogado Piero 
  

    
     

  

_Gastón Aycart Vincencini, Notario Titular Trigesimo de este 

Cantón comparecen el senor Ingeniero Justo Klemperer Pabsl, 

ado, ejecutivo a nombre y representación en su calidad de 

nte General de la Compañía IENSA INDUSTRIA DE ENVASES 

LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN. K] 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana,  * 

casado, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, hábil y 

* Capaz para obligarse a quién de conocer doy  fe.- Bien 

¿ ¡instruido sobre la naturaleza y resultado de la presente 

escritura de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales a la que procede como queda indicado, con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presciita Ja 

minuta del tenor siquiente: “SENOR NOTARIO”: En el Reqistio 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una «le 

 



  

Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al 

tenor de las siguientes cláusulas: CAUSULA PRIMERA 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura la Compania TIEHSA, INDUSTRIA DE ENVASES 

TIVOCRAFTADOS DE HOJALATA CIA LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 

representada por sq Representante Legal, Gerente General en 

fusiones de  HLíquidador senor Ingeniero Justo Klemperer 

Pabst, cugun lo acredita con la copia de su nombramiento que 

se  «djubta Y debidamente autorizado por la Junta General de 

Foctes «de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La sociedad IEHSA, 

(NOU:SORLA DE ENVASES LITOCRAFIADOS DE HOJALATA CTA. LTDA EN 

LIQUIDACIÓN después de fundada y luego de sucesivos actos 

vocielatios, 84 TeacLivo, cambió su denominación social con 

la que actualmente tiene reformó y codificó sus estatutos; 

todo eylo mediaule escritura pública otorgada en la Notaría 

Noyena dul cantón Guayaquil a cargo del Doctor Thelmo Torres 

Vicspo el dia 2b de mayo de 1981, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el día 13 de agosto del 1982; b) La 

Jnnta Gencral Extraordinaria de socios celebrada el día 26 de 

sepliembie de 1988 a las 19h00 resolvió aumentar el capital 

noOCc1tal de la compania IEHSA INDUSTRIA DE ENVASES 

bITOGRAFLADOS DE MOJALATA CIA. LIDA EN LIQUIDACIÓN en la suma 

de EEPECIENTOS MIL SUCRES y reformar sus estatutos sociales. 

es 
teo tacalto expresamente al Gerente General de la Compañía 
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Para qué otorque la escrituya pública en virtud de la cual el 

capital social queda elevadoa la suma de UN MILLÓN CINCUENTA 

MIL SUCRES. Que este aumento do SETECIENTOS MIL SUCRES se lo 

+ perfeccionó por escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil el día viernes 30 de septiembre de 1988 ante el 

abogado Piero Aycárt Vincenzini Notario Titular Trigésimo de 

este Cahton escritura Inscrita en el Registro Mercantil el 19 

de abril de 1989: «) La Compania actualmente se encuentra   mm disteita por aiesolución de la Intendencia de Companias de 

Gayaquil; +1) La TIiuta General Extraordinaria de Socios 

  

   
   

    

o. Tortel ada «loa vezrntiuno de octubre de mil novecientos 

venta y ocho acordo unanimemente la reactivación de la 

Goma la, La ratificación cle la gestión de sus 

aimiutstiadores ast como también se acordó aumentar el 

exspital sovtal de la compania en la suma de CIEN MILLONES DE 

Suuids.s y reformar €l estatuto social en los términos de la 

citada acta autorizando al representante Jegal para que 

pelteucciónea Ja mencionada.- CIAUSULA TERCERA: REACTIVACION, 

AUMENTO DK CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con tales 

¿o antecedentes, «el senor Ingeniero Justo Klemperer Pabst en su 

catidad de encargado de la Liquidación, Gerente General Y 

Representante Legal de la compania IEHSA INDUSTRIA DE ENVASES 

LDITOGRAFIADOS DE HOJALATA C1A.LÚDA. EN LIQUIDACIÓN declara: 

4) Erautivar ta compauia y ratificada las gestiones de sus 

acutntstiados-s durante el tiempo de la disolución: b) Que la 
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compañía aumenta su capital social en la suma de ción 

millones de  sucres capital dividido en veinte mil 

, participaciones de cinco mil sucres cada una, las mismas que 

han sido suscritas y pagadas en su integridad por el senor 

Ingeniero Justo  Klemperer Pabst. El pago de tales 

participaciones se ha hecho en numerario. Cc) Que se 1eforma 

el artículo quinto del Estatuto en los términos que constan 

en el acta que se acompaña a esta escritura.- Todas estas 

declaraciones están fundamentadas en Jas decistones de la 

Junta General de Socios, celebrada el veintiuno de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho.- CUARTA.- : Por su parte los 

socios de la mencionada compania, han dejado constancia de su 

conformidad con todo lo manifestado al haber ratificado todas 

noventa y ocho.- QUINTA: CONCLUISION.- Yo ¿ingeniero Justo 

Klemperer Pabst, encargado de la Liquidación, Gerente Gñáneral 

y Representante Legal de la Compania 1EHBA INDUSTRIA DH 

ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CIA. LTDA. EN PIQUIDACION. 

Declaro bajo juramento que el aumento de capital resuelto en 

la Junta General de Socios de fecha veintiuno de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho se encuentra correctamente 

integrado.- La reactivación, el aumento de capital y la   reforma de estatutos sociales se ha hecho de conformidad a 

los términos de La ley de Compañías vigente y al Acta de 

y cada una de las resoluciones tomadas en la Junta General Je 

Socios de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos: 
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dunta General indicada que se incorpora y forma parte de 

esta escritura.- Se aqrega como documento habilitante copia 

del nombramiento de Gerente General de la compañía, recaído a 

favor del Ingeniero Justo' Klemperer Pabst.- F.)Nilo Mendoza 

0 cCalderero. Registro cinco seis tros cero.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública.- Queda agregada 

  

l 

la documentación Jegal correspondiente. lheída que le fue al 

QQ  Cómparéeciante, por mí el Notario, en alta voz, se afirma, : 
: ) , 

ratitica y susciibe en unida de acto conmigo, el Notario or 

CeN 

  

     

Ad 

clagpetasto Klemperer Pabst 

CO DTO 1L/L 

C.Y 0254-047 

tro 0990010595001 
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ACTA'DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA-DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TEHSA INDUSTRIA "DE' ENVASES 'LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CIA. 

A LTDA: EN'LIQUIDACION ' IN 

, coto ppt, v a 4 

  

* En la ciudad de Guayaquil, a los 21 días del mes de octubre 

» de'mil novecientos noventa y ocho, en el: local social de la 

o Compañía; ubicdado"a la mano izquierda del' kilómetro 5 1/2 de 

la Vía' a Daule: y' hácia 'atrás de la fabrica Aga, siendo la    

    

  

9hrs''de “la mañana, se reunieron los 'socios de la Compañía, 

IEHSA ''INDUSTRIA' DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CIA. 

, LTDA. EN LIQUIDACION, a: saber: .Ingeniero [ousto Elemperez y) 

Pabst,' 'propietario de' 147 participaciones; y Ja señora 

  

participaciones. Las participaciones tienen un valor de 5.0002f 9 

sucres cada una. 

Preside la'Junta General a petición de la sala la señora 

Francisca 'Aúrora Gambarrotti da Tama y actúa como secrelario 
2 
t ó 3% cl Gerente General "Ingeniero Justo Klemperer Pabst. mien 

a verifica la' existencia del quórum' nocesario para instalarse 4 

O : 'en Junta General Extraordinaria . la secretaría informa que 

“se encuentran presentes los «Socios que representan la 

totalidad del capital social de la compañía. 

  

a Se deja constancia que no ha sido necesario efectuar 

convocatoria formal 'previa a la celebración de esta Junta 

e “pór cuanto «los 'asistentes representan la totali!” 

"capital suscrito y pagado de' la 'compañía y están unánin 

de acuerdo en constituirse en Junta General de socios y 

  

*tratar' los puntos constantes en el orden del día: - 

", 1. La' reactivación de la compañía y ratificación de gestirT 

“de sus administradores; ! ' o 

2. Aumento de capital social: 

3, Reforma del artículo quinta del estatuto suélal: A 

4. Nombramiento de nuevos administradores; C 
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En este estado, el. presidento. de: la. sesiónyr pone. 22 

consideración de la: sala: el. .primer..punto«del ¡orden del ¿día 

que consiste en conocer acerca de la necesidad ide reactivar 

la compañía y ratificar las gestiones de sus administradores 

mientras ha durado la disolución. LO aa adn 

Solicita la palabra ¿61 secretario de . la junta, |; Señor 

Ingeniero Justo Klemperer Pabst, quién ¡manifiegta. que,,la 

compañía si hien es cierto se encuentra disuelta, de acuerdo a 

la ley on realidad está actuando, .como si, ello no hubiera 

sucedido. Continúa manifestando que. la ¿Compañía jamás... ha 

cesado en sus actividades, :mantenienda, por; tanto .una vida 

social perfectamente normal, ..al punto de que, se .ancuentra al 

día en sus libros contables y: sociales, ,así:.¿como ¡de la 

presentación de Balances y pagos, da. contribuciones. a la , 
"Superintendencia de Compañías y que ella como. socia de la 

compañía, no encuentra ningún motivo para que; ésta se 

disualva por voluntad de los socios y,peor aún que deba 

entrar a un, franco proceso; de. liquidación.. : Con. los 

antecedentes expuestos el señor Ingeniero Justo. Klempecter 

Pabst, propone a la sala que la, junta general , resuelva 

reactivar la compañía, con lo cual la; pondrá en situación de 

continuar su normal vida societaria... La: junta general por 

unanimidad resuelve reactivar la compañía. - . 

A consecuencia de la resolución anterior, la, junta+.general 

también por unanimidad. resuelve ratificar:y aprobar todos los 

actos realizados por administradores de. la compañía desde el 

día que se operó la disolución... . 1. oa NN 

En este estado; el presidente: de la, sesión pone a 

consideración de la.sala el seguirlo y el tercer- punto de los 

asuntos a tratarse. Concedida que Je fue la palabra a la 

señora Francisca Aurora Gambarro' ti de Tama, esta manifestó 

que existe la obligación de guia :las sociedades limitadas 

eleven su capital social.a la suma de dos millones de sucres, 
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junta después de deliberar todos los 

  

cerca de la necesidad de aumentar su capital 

¿social y oír al respecto las explicaciones que dio la 4 

- proponente de la moción y del ocio, resolvió por ¿00 

“unanimidad de votos lo siguiente:(_UNO) Juúmentar el capital : . 

social de la compañía en la suma de ti millones de sucres , 290 

  

divididos en veinte mil participaciones de cinco mil sucres ] 

Ó cada unas; DOS) Aprobar que las nuevas participaciones se 

paguen en numerario: TRES) que las nuevas participaciones 

sean suscrTTas y pagadas On su integridad por el senor 

Ingeniero Justo Klemperer Pabst; CUATRO) aprobar la renuncia 

dl derecho de preferencia del resto de los socios a suscribi 

  

el presente aumento de capital. El suscri 1£3 a que 

  

- o a las resoluciones to 7 scribir como 

en efecto suscribe las veinte mil nuevas participaciones de 

cinco mil sucres cada una. El señor Ingeniero Justo Klemperer 

Pabst ofrece proceder al pago de Sí 00.009.000,00 que 

corresponde al cien por ciento del valor de cada una de las 

participaciones por el suscritas, La juhta general decida por 

8 unanimidad aprobar la suscripción y forma de pago resolviendo 

Pyme por unanimidad que juego de ser aprobado el aumento 

de capital e inscrita la escritura correspondiente en el 

    
   

A Registro Mercantil, los valores pagados se transfieren a la 

cyenta capital social. La junta resuelve también por 

imidad reformar el artículo quito del estatuto social, la 

¿que dirá QUINTA : CAPITAL.- El capital social de la compañia 

es de CIENTO UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en 

20.210 participaciones de mn valor de cinco mil sucres cada 

una, capital que ha sido totalmente suscrito y pagado, 

pudiendo aumentarse cuando la junta general así lo acordare, 

con una mayoría de votos que represente las dos terceras 

partes del capital social. 

   



     

l 

El presidente de la sesión pone a consideración de la sala al 

cuarto punto de los asuntos a tratarse, 'que consiste en la 

designación de nuevos administradores de la sociedad una vez 

que este perfeccionada la reactivación de la misma, toma la 

palabra la señora Francisca Aurora Gambarrotti de. Tama y 

propone que se reslija como Gerente General de la compañia a 

al Ingeniero Justo Klemperer Pabst . La junta general acepta 

por unanimidad la propuesta para el nombramiento de 

administrador el que queda nombrado en su cargo y designado 

por unanimidad. La junta, también por unanimidad, resuelve 

que la presidenta de esta junta envíe el nombramiento da 

Gerente General una vez inscrita en el Registro Mercantil la 

escritura de reactivación y cumplidas laz formalidades 

legales. 

La junta general por unanimidad autoriza al encargado de la 

liquidación Y gerente General de la compañía para que 

suscriba la escritura pública de reactivación, aumento de 

capital y reforma de estatutos en la forma acordada y para 

que |realice los actos y gestiones necesarios par el 

perfeccionamiento de este trámite. 

_Los fpocios comparecientes a esta junta general manifiestan 

que las declaraciones que han sido tomadas y que se 

¡ ehguéntran expresadas en este documento son producto del 

(agierdo unánime de ellos y por lo tanto la junta general las 

Pafifica y acepta. No habiendo otro punto que tratar se 

jipor unanimidad todos los asistentes quienes en señal de 

aceptación la suscriben. 

    

e 

” Ain 

francisca Auro Gambarrotti de Tama 

Presidente de la junta . Secretario de la Junta 
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Certifico 

Ifg. Justo Klemperer Pabst 

SECRETARIO DF. LA JUNTA 
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DE MIS CONSIDERACIONES: 

  

CUMPLAME COMUNICARLE QUIE IA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE- ACCIONISTAS 

DE LA COMPARSA TENSA: INDUSTRIA DN. ENVASES LITOGRAFIADOS 0€ HOJALATA CO 

LIDA., COLEGRADA El DIA 0 HOY DESEGNO A USITD GURENTE GENERAL DE LA 

COUBPARIA POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS. 

AL FENOR DUL ARTICULO SEXTO, DE LA CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE, LA COMPAÑIA, (USTED EJURCERA LA REPRÉSENTACION LEGAL, JUDICIAL, 

  

EXPRAJUDICIAL Y ADMINISIRATIVA, INDIVIDUALMENTE. 

  

     

   

     

  

LA — COMPAÑIA —IFHUSA: —INDUSIRIA DT” ENVASES LITOGRAFIADOS DE NOJALATA 

0. L1IDA., RLALIIVO, RTYURMO, CODIFICO, SUS ESTATUIDS Y CAMBIO SU 

DENUMINACION SUCIAL POR TSCRITURA PUBLICA UJORGADA EN CSTA CIUDAD 

GUAYAQUIL, EL 25 DF MAYO Df 1.981, ANIE El NOTARIO NUVENO DEL   CANTON GUAYAQUIL, DR. THCUMO TORRES CRESPO Y LUEGO DE SER DCBIDAMENTE 

APROBADA SE INSCRIBIO TN 5to REGISTRO MERCANTIL, El 13 DE AGOSTO 

VASE DAR SU ACEPTACIÓN A LSTf. NUMDRAMIENTO €  INSCRIDIRELO UN El 

ITMRO PORCANTIL, EN CUMPEIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ART. TRECE 
E 

OM DM LEY DE CONPARIAS.- 
S-> 

O TENTAMENTE. 
2 
xi 

FRANCISCA AURORA GAMB 

PRESIDENTA 

    

   MDIFT O VDA DE .,TAMA 
  

* ACEPTO Cl NOMBRAMIENTO DE OGLRENTE GENERAL DE LA COMPARIA IEHSA: INDUS= 

TRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CO LTDA. 

HO Tfno 20 051-991 | 

STURIEBPÉRLR PADST. 

GUAY         

  

er
 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda inscrito este nombramiento de 

GERENTE GENERAL de JIEHSA INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJA 

LAYA Co LTDA. a foja 3,463, número 1.125 del Registro Mercantil y   
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anotado bajo el número 1.955 del Repertorio .- Ara P ¡loa 
| 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Deferisa Iacbonaja— . 

Guayaquil, cinco de Febrero de mil novecientos noventa y uno, a. El 

Po Mercante 
o 

  

” AS. HECTOR MIGUE TN ER 

Registrador MercantiV dal Cantón Guayiquil    
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tro E Dos 1 o E 

A ¡OE 1 EERTTE Tos DEC RENETI AR AREA TE 

Ai vo PRLFILA O A MALE LA O LA 

iErita VUE TR a DE Elder LICORES FP TADO TE daa TA, 

» s y Er eh 

> aii, 5 Les : ña 

> na ezqpentos "a enta : 

O 

o RAZON: DOY. FE: Que al margen de la matriz de la 

o Escritura Pública de REACTIVACION, AUMENTO DE CAPTIAL Y 

: . REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑIA —1IEHSA 

O . INDUSTRIA (DE ENVASES —LITOGRAFICOS DE HOJALATA CIA. 

LTDA. EN LIGUIDACIÓN, —otorgada ante mi. el treinta de 

Julio de mii novecientos noventa y nueve, he tomado 

nota de su APROBACIÓN, mediante Resolución $ 00-B-1J- 

g0na394, dictada el 22 de Febrero del año 2806, —por 

* Otton Morán Ramirez. Intendente Jurídico de la Mf1cara 

. de fuayaquilo.s Guayaquil, Febrero veintinueve del año 

+ 

o, : o 

Up Para Fyorel Vocal o 
NOTARIA Us i : a 

] 

dos mil. 

CANION * 

GUIIITIDO: Que ma cmplizianto de Lo ortanato en 1a mecctación Blas 
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» frotto) terada sl 23 do Totoro del 24000, yor el DEN 
SURIBIGO DN LA 38 WATAQUTA, quen inemita ceta cstritura plbicca, 
la máson que omubieno La MIACTIVACION, ANNO Di CAPERAL Y REFORM DN MY 
SUPODOS do VES ZMNITATA DM MÉVASNS LIFUNRAFÍADOS DE HOÑALATA GIA. LEDA 
* El KUNUIDAGION", de fojas S.3JE a S.JAS, número 10% del Begietro Nerea, 
MLLwO de Industriales y enctada tajo ei número 3.706 del. Meparterio . = 
Gueyequil, dios y shore de Marne del des mál «- ML Regtatradey! 

md 
O 

QUIEIFIOO+ Quo een fecha de huy, os donó nota de esta csorítwra a fojas 1.517 

. 0 Reshotro Mareentál. de 1.939, 1.306 del mismo Registro de 1.991), 9.7 

. il IUAdO Deghatro de 1.300, JON del Ingiatoo Mevenntil Ido de Tntnatrialos 

de 1,970, 12:JOD de igual Regtotro de 1.900, 11.P0R del mencionado Regbctro de 

ALDUL, FOL0IL del Suanálao Megintra de 180%, y, P6IS del Meglotvo Merca, *. 
$41 de 1.996, ol unegon de lan Saseripeienes rompostivane» Gusporuil, dios ro. 

elote de Manso del des mil eo El Registrador iyremntád. so 
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¿BO HECTOR Mi FO TT e 

CUNPIFDOO1 Que ca fora de hoy, es ha evehávedo el Semyretanto de pago del e 

des per Mil gara el Hospital Univoreitario en relación al AUMENTO DE CAPIRAL 

dd ZMNGA TNDUGERIA DE INVASES LITORRAFZADOS ME HOJALATA CIA. L2DA. " BN EX 

QIDMION" «« Gusyatl, díes y siste de Mareo del des mi) «- MM Registradas 

  

GEMITFIDO+ Que eun fecha de hay, y de esnfermidad om lo dlapueeto en el Ag 
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Meño 33 del Obtigo de Gemeraño so ha fijate y co nmtentaó fijo an la 

Seña de esto Despacho yor el temo queillapina Za lapa tado el 10, 7 
un enteneto de esta Husritea Phites de MINIEZIOEIOS, AMONIO DE GA 

SAS Y MIFCINA DE EUPATUOS de la copitlla deneninada TRIGA DNSUSTITA 08 

ENVASES LITOGRATTADOS BE ROSALATA GTA, LEDA. " MU LIQUIDMION? «e 
quíl, diesicicto de lueso del des aál - EL Ingictrnter 

    

   
  

AB. HECTOR Io EW ALCIVAR rudidn 

Kegistudor Mercantif del Centén Guayequil 

GEIEITIOOS Sun con Sasha de hay, quetn ereháuada una copáa autos de 

asta essrítuma plbticn, en omplizicado de lo dispúsato en el Beto 

HD. 733, dictado el 38 de Agosto %s 1.973, por el frestámto de la Repf, 

Mos, puiitento en el Begteteo CUtañel $ 898 del 19 de Agudo de 1.9). +: 

Gusgaquil, Meniatoto de Manso del deb uí2 o El hugistindar My 

    

     
AB H Cror AS ALTIVAR tinca Po, 
Ropa Durcal a digo Ji) ! 

DOY FE: Que towé nota de la Resolución No.00-G-1J-0000884 

de fecha veiotitres de febrero del año dos il del Iotenden- 

te jurídico de la GUficina de Guayaquil,al wargen de la uatriz 

de la escritura pública de coustitución de la Coapaúíg Anónima 

Civil Mercantil e lodustrial I,E.EH.S.A.,Iudustrias de Envases 

Litografiados de Hojalata S.A.,Otorgada ante el Notario señor 

Pedro Segundo Alcívar Moreira el dieciséis de agosto de mil 

vovecientos treinta í nueve.Guayaquil,27 de warzo del año dos


